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Tu mascota, un vecino más de Pedrezuela 

El Ayuntamiento de Pedrezuela activa una campaña para mejorar las conductas 

relacionadas con la tenencia de animales domésticos. 

Entre los objetivos, fomentar el censo de los animales y concienciar sobre la 

obligatoriedad de recoger y limpiar los excrementos y orines de los perros. 

Se han instalado 29 papeleras con dispensador de bolsas para heces caninas. 

Folleto informativo: https://cutt.ly/WOTrHCX 

 

Pedrezuela, 4 de febrero de 2022. Uno de los objetivos del Ayuntamiento de 

Pedrezuela para este año es reforzar la limpieza de las calles del pueblo. Y para ello tiene previsto 

realizar distintas actuaciones.  

La primera para este año se centra en las mascotas y para ello ha puesto en marcha una 

campaña, que con el lema ‘Tu mascota, un vecino más’, tiene como objetivo concienciar a los 

propietarios de mascotas para que recojan los excrementos y limpien los orines de sus animales. 

Aunque son muchos los vecinos que cumplen con este gesto, el Ayuntamiento se plantea llegar 

con esta acción a todos aquellos propietarios que no respetan las normas de convivencia y que 

perjudican a los vecinos que sí lo hacen. 

La campaña presenta una doble vertiente: incidir en el tema de limpieza de los restos de 

nuestros animales (excrementos y orines), así como fomentar que todos los animales sean 

censados. Para el primer objetivo ya se instalaron a lo largo de 2021 un total de 29 papeleras 

caninas, distribuidas entre el núcleo urbano y las urbanizaciones, a las que se dota de bolsas 

periódicamente. 

La instalación de papeleras ha venido reforzada este año con una campaña informativa, 

que comprende la instalación de 90 banderolas en farolas de distintas calles del municipio, que 

con una imagen divertida hace hincapié en la obligatoriedad de recoger las heces y limpiar los 

orines de los perros.  

Este mensaje exterior se ha completado con un folleto informativo, que con el lema de la 

campaña (‘Tu mascota, un vecino más’) aborda el otro aspecto importante: concienciar sobre la 
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necesidad de censar a los animales domésticos. En la publicación se informa sobre los motivos por 

los cuales los animales deben de estar registrados, sobre cuidados que se deben tener con ellos y 

las normas básicas que se deben respetar cuando se tiene una mascota. Agradecemos la 

colaboración que diversos vecinos del pueblo han aportado a esta campaña, y su implicación, 

como propietarios de animales, en que la convivencia se vea mejorada con pequeñas actuaciones 

individuales. 

Estas acciones, que intensificamos en esta campaña, vienen a reforzar actuaciones 

anteriores, y esperamos conseguir mejorar aún más con estas nuevas medidas la convivencia 

entre vecinos.  

Para animar a los vecinos a que cumplan con los objetivos de la campaña, aquellos que 

censen o actualicen los datos de su animal recibirán un obsequio del Ayuntamiento, que en el 

caso de los perros se trata de una botella para la limpieza de orines, y para los gatos se les 

entregará un collar y un ratón.  

En total, la campaña ha supuesto un desembolso de 8.088,99 euros, que se ha distribuido 

en los ejercicios 2020, 2021 y 2022, y que se ha aplicado a los distintos conceptos detallados en 

la tabla. 

 

UNIDADES CONCEPTO COSTE 

29 Papeleras caninas instaladas en 2020 (2 en el parque canino, 19 en el 

núcleo urbano, 9 en urbanización Montenebro y 2 en urbanización 

Atalaya Real). 

Bolsas para papeleras caninas. 

4.000 euros 

90 Banderolas informativas y de concienciación. 2.371,60 euros 

600 Botellas para limpieza de orines de regalo para los perros censados.  1036,97 euros 

300/cada partida Collar y ratón de regalo para los gatos censados. 203,77 euros 

2.000 Folletos informativos de concienciación de limpieza y censo de mascotas 

(diseño e impresión). 
476,65 euros 

TOTAL CAMPAÑA DE MASCOTAS PARA FOMENTAR LIMPIEZA VIARIA, CENSO Y 

CONDUCTA CÍVICA  
8.088,99 euros 

 


